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AUTO No. 2273 

 

Popayán, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

Notifica por anotación en estado No. 118 del 05 de noviembre de 2.021 

 

 

REF.: RESPONSAB. CIVIL EXTRACONTRACTUAL. No. 190014189002 2021-00609-00 

DTE: CESAR AUGUSTO FERNANDEZ.  C.C. 10.518.248.  estacionbellavistapopayan@gmail.co 

DDO: RICARDO ALIRIO SANCHEZ PAZ. C.C. 10.295.595 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Teniendo en cuenta que dentro del proceso de la referencia, por error involuntario de parte del Juzgado, 

se procedió a su rechazo, considerando que se abstuvo de subsanar la demanda,  pero en revisión al 

expediente se  observa el escrito donde se vislumbra que se subsanó dentro del término concedido,  en 

consecuencia el Juzgado considera necesario revocar el auto No. 2182 del veintiséis (26) de octubre del 

corriente año, por consiguiente no dar trámite al recurso de reposición interpuesto contra el auto de 

rechazo y mediante el presente proveído, se procede a estudiar la viabilidad de su admisión, lo que se 

hace previo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 
 

El señor CESAR AUGUSTO FERNANDEZ, actuando a nombre propio, interpuso demanda verbal 

sumaria de Responsabilidad Civil Extracontractual, contra el señor  RICARDO ALIRIO SANCHEZ 

PAZ, con el objeto de que se declare civilmente responsable al demandado por hecho ocurrido el día 26 

de noviembre de 2021 y al pago de los Perjuicios Materiales,  con las consecuentes secuelas derivadas 

de tal  declaración.  

 

En  el caso sometido a estudio, se tiene que, se encuentran reunidos los requisitos legales y por lo tanto 

deviene la ADMISIÓN  de la anterior demanda Verbal Sumaria  al tenor de los Arts. 82, 84, 85 y 390 

del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO:  REVOCAR el auto No. 2182 del veintiséis (26) de octubre de 2021, mediante el cual se 

rechazó la demanda, en consecuencia no dar trámite al recurso de reposición interpuesto contra el auto 

de rechazo.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA - RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL propuesta por el señor CESAR AUGUSTO FERNANDEZ contra el señor  

RICARDO ALIRIO SANCHEZ PAZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 10.295.595. 

 

TERCERO: DISPONER que a esta demanda se le dé el trámite previsto para un proceso verbal 

sumario de que trata el artículo 390 s.s. del C.G.P.  



CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido de este auto a la parte demandada en la 

forma indicada en la ley. 

 

QUINTO: DISPONER correr traslado de la demanda y sus anexos a la  parte demandada, por el 

término de diez (10) días contados a partir del día siguiente al de la notificación personal, para que 

conteste la demanda y pida las pruebas que crea conveniente. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  

 

Firmado Por: 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Popayan - Cauca 
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